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ZA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o “y 

po RESOLUCION No. 86-2-2-1- 10047 

"y . AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

ka ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Supsrintendonte de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; . 

CONSIDERANDO 

QUE el 29 de octubre de 1936 se ha otorgada ante el 
Notario Quinte del cantón Guayaquil, doctor Gustavo Palconí 
Ledesma, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de SAM C, LTDA, 

0 QUE el señor Federico Luis Goldbaua, con el patrocialo 
del doctor Cárlos Morales Sísaz de Viteri, en su calidad de 
Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 
cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de lIaspección y Anflisis ha pre- 
sentado el informo faverable No. 36-1016-1L del 27 de 
noviembre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. SC-BJ- 
RL-36-0564 del 2 de diciembre de 1936, hs emitido inferme 
favorable para la contimuación del trámito, una vez que 
considera que se ha dado cunplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y3 

0 RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el aumento de capital 
de SAM C. LTDA. por SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en 
veinticuatro participaciones de veinticinco mil sueros 
cada una; y, bd) la reforme de estatutos constantes en la 

MO - referida escritura, 
A . 

e ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez,/ n 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. | 
ejemplar de la publicación deberá entregarso a este 
pacho. > 
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y ARPTÉNLO TERÉIRO. DISPONER que el Notario, 
30m10Ade lenta da tomo nota al margen de tiupaya dd AMOTÁNUTA se aprueba del cont 

presente Resolución y siente razón de esta 

o ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registézde 
til del cantón Cusyaquil: a) Inscriba la referida 
pública 3 junto con la presente Resolución, archi 

dicha escritura y devuelva las restantes cen 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las d 
cripciones > contenidas en la Ley de Registro y el eruicalo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER qua 21 Notario Segundo 
del cantón Cuayaquii, anote al margen do la matriz e la 
escritura pública de 22 de febrero de 1947 por la cual se 
constituyS ls compañía en referencia, que he procedido a 
aumentar el capitel y rofernar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siento razón de esta anotación, 

CUNPLIDO, vuslvya el expodiente. 

c COMUNIQUESE. - DADA firmada en la Superintendencia de 
onpañías, en Guayaq 

0 2 DIC. 1986 * 

      
    

    

   

     

  

GE/adem ad 
DL: Fo 
Exp. No. 2491-47 CERTIFICO: Que con fecha de hoy » 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 9.879 

a 9.893, núnero 1.968 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el número 2.992 del Repertorio -.- May . 

disciseis de marzo de mil novecientas ochenta 

  
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, tomó note de lo
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ordenado en la enterior Rusolución a fojas 540 del Registro Mero 

sentíl de 1.947; 3.800 del mismo Registro de 1.965; 5.039 y 5047 

de igual Registro de, 193%) lp1 margen de las insetípciones res - 
pectivas .- Giayaquil, dircisels de márzd de m1 naveciantos Y       
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